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Segundo.-Período de vigencia: Este Convenio regirá del 1 de
enero al 31 de diciembre de 1973.

Tercero.-Extensión subjetiva; Quedan sujetos al Convenio
Jos once Canódromos en funcionamiento. integrados en la ex~

presada Federación Española Galguera. que figuran en la rela­
ción definitiva aproba<ia por la Comisión Mixta en su propuesta
de 21 de mayo de 1973.

Cuarto.-Extensión objetiva: El Cohvertio comprende las actí~

vidades y hechos imponibles dimanantes de las mismas; que se
detallan a continuación:

al Actividades: Apuestas celebmdas en e::.pectúcuj"s -deporti­
vos en su especialidad de CanÓdl'omoo.

b} Hechos imponibles: Exclusivamente las quinielas, trípleta
o cualquier modalidad de apuesta que, pueda ser sometida a tri­
butación ,por el artículo 222, tres, apartado bJ¡ de la Ley 4.1/1964.

Quinto.-Cuota global: La cuota global para él conjunto de
contribuyentes y por las actividades Y, hechosímponíbles conte­
nidos en el Convenio se fija en veintiocho míllones veintinueve
mil cuatrocíen~s pesetas t28.029AOOl.

Sexto.-Reglas de distribución d~ la cuota global: Para impu­
tar a cada contribuyente sus basGs y cuotas individuales será
tenido en cuenta el volumen de las apuestas celebl'adas,sirvien·
do de norma para su determtnac:ón las IiquidaGiot1f1s aproi)adas
con carácter definitivo por la Fede-nición Española Galguera,
número de reuniones celebradas, pel'sonal afecto al servicío' y
liquidaciones de arbitrios municipales,

Séptimo,-La Comisión' Ejecutiva del Convenio realizara t'I se·
ñalamiento de las cuotas individuales y elevará al Servido Ná·
cional de Loterias la. relación de las mismas enla forma y plazos
establecidos en el artículo 15 de la:Orden dé 28 de julio de 1972,
y a estos efectos sus componehtes te-ndtán l!""s atribüdones' y
deberes que resulten del artículo 99 de 1:a 'Ay General Tributaria
de 28 de diciembre de 1963 y del ~rtículo 13, apartado 1), parra~

fas a), b}, el y d) de la citada Orden mini.stertaJ.
Octavo.-Pago: Las cuotas individuales serán ingresadüs en

dos plazos con vencimientos el 20 de junio y 20 de noviembre
de 1973 en la forma prevista en el artículo 17 de la Orden de
28 de julio de 1972,

Noveno.-La aprobación del Convtmio ua "Xlme a ¡os contri~

buyentes de sus obligaciones tributadas por adivid~:des. he<:hos
imponibles y periodos no convenidos, ni do las de carúcter 'for~
mal, documental, .contable o de btrp orden que' sean preceptiv~s,

salvo las de presentación de décleraciones-üquidaciones por 10$
hechos imponibles objeto del Convenio.

DécimO.-La tributación aplicable a las altas y bajas que se
pro(uzcan durante la vigencia delCohvenio, el procedimi~nto

para sustanciar las reclamaoiones.que deberán interponerse
ante el Servicio Nacional dé Loterías y las normas y garantías
para la ejecución y efectos de aquél, se ajustarán a 10 que para
estos fines dispone la Orden de 28 de julio de 19.72,

Undécimo.-En todo lo no regulado expresamente en la pre··
sente, se aplicara, en cuanto proceda. la mencionada Orden de
28 de julio de 1972.

Lo que comunico a V. l. ¡:ll.ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1973.-P. D" el Subsecretario, Juan

Hovira Tarazona,

Ilmo. Sr. Jefe del SNvicio Nacional de Loterias.

ORDEN de 8 de ¡unio de 1973 por la que se aprue~

ha el Convenio Fiscal de ci'mbito nacíonal entre la
Hacienda Pública y la A_grupación Nacional de
Contrihuyenfes de. la Industria Papelera. para la
c;,xwcion del Impuesto de Compensación de Precios
del Papel Prensa de Fabricación Nacional (canon.
Pnnsa), durante el periodo de 1 de enero a
3i de diciembre de 1973.

Ilustrisin}l' senor:

Vista la propue~,:ta de la Comisión Mixta designada para
elaborar las condiciones a regir en el Convenio que se indica,

Este Mínist.erio, en uso de las facultades que le otorgan la
Ley 2;';0/1003, de 28 de diciembre, 'i la Orden de 28 de julio
de 1972, ha acordado lo siguiente;

Primero.-Se aprueba el COI,venio Fisca.l de ámbito nacional,
con la mención ~C. N. n." 16 al/1973~, entre la Hacienda PÚ­
blica y la. Agrupación Nacional de Contribuyentes de la Indus­
tria Pap('lera; para la oxacción del Impuesto de Compensación
de Precios del Papel Prensa de Fabricación Nacional (canon
Prensa), con sujeción a las cláusulas y condídones que se esta­
blecen en la presente.

Segundo-Periodo de vígencia, Este Cúnvénio regirá desde el
1 de enero aJ 31 de dll.'ÍEimlJl-e de 1973,

Tercero.-Extensión subjetiva: Quedfln sujetos al Convenio
105 contribuyentes que figuran en la relación definitiva aproba­
da por la Comisión Mixta, en su propuesta de 9, de abril
de 1973, excluidos los domicHiados en las' provincias- de Alava
y Navarra y todo::> aquellos que han preb-entado su, renuncia
en tiempo y forma, las bajas, y las Empresas e-xCluídas por la
Orden mini'oteridl de 28 de julio de 1972.

Cuarto.-..E:nensión objetíva; El Convenio compreride las ac·
tividades y lwchos imponibtos dima,ne,ntes de las mísmas que
se dota.llan a continuación:

a) Actividades: Fabt>icación de papel, cartón y cartulina, con
las excepcíones contenidas en el articulo 36 de la Ley de' 23 de
diciembre de 1001 y el Decreto de 25 de marzo de 1971.

Quedan excluídos expresamente del presente- Convenio: Los
hechos imponibles de las provincias de Mava. y Navarra, las
ventas de papel de fumar, papel de seda para envoltura de
agrios de exportación, papel de celofán y papel editorial prote­
gido. Asimismo se excluyen de este Convenio las exportaciones
y las transmisiones efectuadas a territorios españoles exentos
del impuesto. y papel destinado a prensa diaria y cartón
ondulado.

b) Hechos imponibles;

TípoS
---'~_..

Hechos imponibles

Los dimanantes de actividades expresadas en el art.ículo ;'6 de
la Ley de 23 de diciembre de 1961

Articulo

36

Bases

2.054.330.830

__ II_~c~ot ..
3 ,,~ 61 629 925

Qujnto.-La cuota global para el conil,.mtü de contrihuyentes
y por las actividades y hechos imponibles comprendidos en el
Convenio se fija en sesenta y un millones se:if'.<:ieritas v€intínueve
mil novecientas veinticinco' pesetas.

Sexto.-Reglas de distribución -de la cuota glüb~lL ~ara ¡mpu~

tar a cada contribuyente sus bases, y cUOtas üldividuales se
aplicarán las siguientes reglas. Las reseñadas en la instfwciaa
petición del Convenio referidas a clasilicaciones: dé producc;pn,
encuadramiento proporcional, tonelaíe de papel atribuible, pre~

cios medios pondel'actos, valor de la producción y clasificación,
según consta _con detalle en la referida ilisÜ:mcia.

Séptimo,-El señalamiento, exhibición y CDnlUni(:acÍ<)n de las
bases y cuotas individuales se efectuara: con SUlcd0i1 a lo dis­
puesto en la Orden de 28 de julio de 1972, y sé imputnrao a los
contribuyentes los coeficientes o puntas q_t.te procl!dan de los
fijados para cada regla- de distribución.

OcLavo.--Las cuotas indivíduales serán ingresadas en dos
plazos, con vencimiento en 20 de junio y 20 de noviembre
do 197.3, en lu forma prevista en el arti<:ul0 17, número 2, ce la
Orden de 28 de julio de 1972, $jn perjuicio de lo establecido en el
artículo 21).2 del vigente Reglamento General de Recaudación.

Nov0no_-~La aprobación del Convenio no exime a los con­
tribuyentes de sus obligaci-bnes tribulHrias, por actividades, he­
C-:lOS imponibles y períodos no convenldos. ni de las de caráctel'
formal. d,;>C'umental, contable o' de otr-obl'Oen q'ue sean precep­
tivas, Sa.lVO las eJe presentación de declamdünes-Jiquidaciones por
195 h€'chosimponibles objeto de Convenio.

Décill1o---En la d.ocumentación a expedir o conservar sogún
las nonl1W, mguladoras del Impuesto se hani constar necesaria~

menté la ffiQndól1 del Convenio.
Undédmo.-···La tribulación aplictlbl(~ a 1<15 altas y baias que

se prOdU1GHl dl1l'ilnte el periodo de vigencia del Convenio, el
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DlSPONGO:

CUBtro, La segunda parte estará int.;:grada por:

a~ !\1{'uwria farmacol6gicn, terapéutica y clínica, que podrá
Sfr una copia. de la señalada en el apartado al del precedente
pctrnl. fo tre!'L

Al ijudo ;,¡ll{;-·UilO La inscripcIón en el Registro Farmacéu­
tico (~ un pleparedo con1o espedalidad farmacéutica tendrá lu­
gür cunndc la Dirección Cenoral de Sanidad autorice su elabo­
ración y Vf'I1l.U. previas las comprcbf1ciones de que respecto de
la mis.ma ~·;ü cumplen los l't:qtlÍsHo'i prevenidos en las normas
üg(>nle-~. .

Dos: Como fas-~' prf'via a dicha inscripción, se efectuará la
':lnotn;~ióll provisional de la c¡pecia1idad en el citado Registro,
"iD ]a ¡'arma y con el ;:Jcawc qll8 ~e soi)alan en este Decreto.

Arlín,lo dos.-,-Uno La ~:Qlicitud de inscripción de una es­
pecialidad s"ri¡ preS(>lüada en el Regisl'ro General de la Direc­
ción Gener,;d de St'nidad_ o en cualq-i,liera de-,Ias oficinas pre­
"'ista!O f'n el artindo sesen(n y seis de la Ley de Pr(lccdlmi~'nto

Adminj,,''"t.tti\o En dicb~« solicitud 'iC célnsígnarán los sjgvient":S
datos

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

DECHETO 141';/1913, de 10 de mayo. sobre regttla­
"ion del Hegistro hrrltwcéutíco.

El ,,_'flor de las especiaJi.dades farmacéuticas \'lCne experi·
me'-:t::LndoulJ HV¡;nCe técnico y un in-eremento industrial. ex­
;!-¡'\(l1l1ll)¡;rhc;. que exigen de la Administración una atf'ncíén
(;,ipecial, como por.e d-B manifiesto en su artículo veintjcuatro
Jn. Ley del HI Plan de Desarrollo Económico y Social, te,'d,o re"
fundido dé quince de junio de ,mil novecientos setenta y dos.

Entre los puntos a considerar en el oludido sector se desta­
can, en principio, dos de ellos. El primero, el de una utilización
del RegLtro de E~;pedaJid&des que, por demasiado acentuada,
puede resultnr noconvenJ¡;nte El segundo, el de la configura­
ción del Revistro en sí v de sus fotl1nlidades de ejecución. Es
precIso, por una parte. ,iue se perfilen, aún mas, las exigencias
técnica,;. que se víenen mal1tenjendo Y,por otra, oue se haga
mas adecuada la tramitación lJara quienesciúmuestren la va·
luntad y la capacidad de fabricar y comercializar un preparado.

Para la nrdenación de los aspectos citados, el procedimiento
mgistfn! se at'ticula en dos f<u;f's. La primera lleva consigo la
anotación provisional. cuando el producto cumple Jos reqllísitos
tecnicos, económicos ~r juridicos procedentes. La segunda supo·
ne la autori.Ülción de In especialidad y subsiguiente inscripción
en el Registí'<'i, una vez que el peticionario acredite la suficien·
cia para su elabm'3ción y venta, mcdiHnte In fabricación de un
primer lote.

En su vlr-iUd, a propuesta del Ministl'O de la Gobernación y
previa d8Jjber&.ciÓn del COD:'if'jO de Mini::;tros en su reunión del
dia trece d~' aoriJ de mil novccifntOS: setenta y tres,

<1) Nombre y domicilio dt'l la!:"YI·¡¡¡'-,rio· soJicitanti"
bJ ".Joml)¡·e del Director tccnico Funnacéutico.
c1 ¡)enominadón provisional de la especialidad
til Con1po!',lción cUélitaüva y cuantitativa completas.
e) Fúrm~t farmar.éu!ica de- elaboración.
fl Contc'nido dd envase y dosis por unidad.
gl lndico.don'C's j:erapéulka~ y po~ologia.

h) Plct2ü preYi<;t.o de caducidad y de la e:;,ph;ulidad y con­
diciollr':'; de ",u conser\'i..cíán y alma(lmamiento.

il Prttcio de venta al público.

Do!' La s-oUdtud irá acornpar1aóa de un conjunto de docu·
me-nlosdividtdo, de forma bien difen'nciada. en dos parl'Ps,
cada una d(~ las cual."s contendM los que se expresan en los
pútTHfo,~ dguicnl€'s de este artículo.

Tres La primera patte es·ará compuesta por:

a} ~\12moria farmacológica. terapéutica y clmka, en la que
:<;e 'c;l'~nd.nin las espe'dficadones que señala el articule tres,

ti MemoriaflnaJiti<H. que expr(";,~¡mi las especificfldones a
que se l"cfiere el articulo cuatro,

el Específicl1GÍón de los tipos de envases y pruebas de im­
prenta de las cajas, etiquetas y prospectos, con las precisiones
requeridas por el arUculo cillCO,

d~ lndicad6n del nombre y direcrión del labornt:orio, así
como del precio propuesto de venta al público de la especia­
lidad,

Primero.--Los rendimientos qlH fos prupio'~ N:¡I~¡n.';; f¡b[en
gan de la venta, reprodll-eoión y (:\'j)osiclón de obras de <trte de
pint1u'a y escultura, cualquiera Cjl,H; seH'('} ¡"OÜO o la [o1'n1<'" de
expresión, se considerarán remuneracionES e~p~'(¡ale" ckrjvddas
de la propiedad intelectual, a eft'cl<:ls del lmptv;-'t() Si)b!'(~ Jo~

Rendimientos del Trabajo Person¡tl

Seguncto.-La, base imponible f',;h\r~¡ edil':" [luidn por la djfe-­
rencia entre los ingresos obtenidos. en cada ario Húl'ur,'l.1. p(»' 12
venta de las obras y, en su ca~o, por la de l'li~ derechos de re­
producción y exposición de las rni',mas. d{'cll'ddo ftl importe de
los materiale_s empleados en la ejecución de cuda una de las
obras vendidas y el de las comisiones cor-i'espendient€s a las
ventas realizadas, aplicando a dicha difen:.'ncia pi coefici('ll1e el"
gastos del 25 por lOO etilabl(!cido por la Orden d,; ~<J de nü\'tem
bre de 1964.

Tercero.~La base ]jquidi.1ble coinr:idirA C')', iH in":IJ-nnfhk 9. 1r,
que se aplicara el tipo de gravamen del 10 püf l(>(j

Cuarto.-EI ingreso directo se efectUará. por dcc1untción que
formulará el contribuyente e11. modelo ofici"'l T. P. 6- en ef mes
de enero de cada año con relación a .los rendimientos oblen ido:;,:
en el -aüo inmediatamente anterior, ostablecido por la Orden
citada, en la Delegación de Hacienda de su dómidliofísca\.
acompañada del modelo T. P. 2, re¡¡}üando ti'! ing~·e.<:o en el mis
mo acto de. su presentación.

Quinto.-Serán de apl.íc.adón f, Coitos COlltdbu',-Gntes C1WJ\"B:::

normas tribut.arias rigen para 105 demús aut(m:~ d.e la propie­
dad intelectual en cuanto les sean Hpl¡cable".

Scxto.-Lo dispuesto en la pret><:'nrE' Orden f·nlr;;:·:-t en \-"i,S"or a
partir de 1 de enero de 19T1.

T1l'st¡'í$jmo señor,

Lo que comunico a \' 1. R. 10:0- ('fe (h '"''>l'1;!1'''

Dios guarde a V. 1. muchos ;'\!i

11üdrid, 8 de junio de ¡¡J7:_~.- f-' D (·1 ;,';';'-;('ir(' 'r:(~ JU<'-D

Rov ira Tan:lzona.

procedimiento, para ~u'jtR;nciaJ' la:, rec]¡uHI-u;ione<; V las nOl"'
mas y garantJas para la eiccuclOn y ei3ctO$ del J1llsmo se
<llu~tarán 'a lo que pat~a estos fil1e". di!opone la Ord',n de ~8 de
:lIJío de 1972.

Duodécimo.--·En todo lo no n'g,llndo P\j.'.: ('~njncJ1jp en la
presente se aplicara, en CUf\ll¡O proced8.. L¡ ;~¡E'IH;onn(j;¡ Orden
de '¿B de julio de 1D72.

La Orden de 26 de dici.embro dl' 1972 dISp1.V;(J Olle ¡ti actividad
de pintura. y escultura de adm'no. heY{lldica, hisloliH, genero o
retrato tributará a partir de 1 de enei'o de 197H por ¡;j_ !mp1.ll;sto
sobre los Rendimientos del TrabajoPersomll, pur lo que Se hace
preciso determinar el concepto por el que, denLro de -e.'!.te 1m·
puesto, deben someterse a gravamen las citada.s ¡iLtividaao'3.

Considerando que la Ley sohrela propiedad inteledual ca­
lifica como tal la de todas las obras dé' <,¡de pictórico y eseul
tura.

El texto refundido del fmoHüsío. aprobado por Doerelo :;12,
1967, de 2 de .marzo: comprel;de en el ambito fiscal d0 su titu­
lo IV, como remuneraciones especiall:*l, s la propiedad -¡nk,h;c~

tual cuando el dominio de las obras pl'rterV'.l.Cil '.j ..,u·· iltJtorf'S

Este Minjsterio ha tenido a bieT1 d±'q)onlT

ORDEN de 23 de ¡ut/;!! de w; j por tú (¡L¡0 se es,(!
bleceque los Pintores arlis/ic()¡; )' E,'*niltol'e1J tribt{­
ten por el· concepto de propiedad in!vicdual en el
lmpuesto sobre los' H'!Il\'iimienh's d<!l T~(J¡YlfC' Per
sO/tal.

11mo. Sr Din'{:jol g"'HPI-al de JJl\pUP~tu'

rimo. Sr. Director ~cnel"a! de Impl.W'i-i-os.

1,0 que comunico ti. V, I. par;, csu (onnci:l)!t(1!{' !- d(~m;;(,~
efectos.

Dios guarde a V. L nlUchos n.óos.

Madrid, 23 de junio de 197:L


